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ASAMBLEA NACIONAL
REPÚBLICA DEL ECUADOR

Ofi cio No. SAN-2019-0543

Quito, 15 de agosto de 2019

Ingeniero
Hugo del Pozo Barrezueta 
DIRECTOR DEL REGISTRO OFICIAL
En su despacho.-

De mis consideraciones:

La Asamblea Nacional, de conformidad con las 
atribuciones que le confi ere la Constitución de la República 
del Ecuador y la Ley Orgánica de la Función Legislativa, 
discutió y aprobó la LEY DEROGATORIA AL 
IMPUESTO AMBIENTAL A LA CONTAMINACIÓN 
VEHICULAR (IMPUESTO VERDE).

En sesión de 15 de agosto de 2019, el Pleno de la Asamblea 
Nacional conoció y se pronunció sobre la objeción parcial 
de la referida Ley, presentada por el señor licenciado 
Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la 
República.

Por lo expuesto, y tal como dispone el artículo 138 
de la Constitución de la República del Ecuador y el 
artículo 64 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, 
acompaño el texto de la LEY DEROGATORIA AL 
IMPUESTO AMBIENTAL A LA CONTAMINACIÓN 
VEHICULAR (IMPUESTO VERDE), para que se sirva 
publicarlo en el Registro Ofi cial.

Atentamente,

f.) DR. JOHN DE MORA MONCAYO
Prosecretario General Temporal

ASAMBLEA NACIONAL
REPÚBLICA DEL ECUADOR

 CERTIFICACIÓN

En mi calidad de Prosecretario General Temporal de 
la Asamblea Nacional, me permito CERTIFICAR 
que el día 18 de junio de 2019, la Asamblea Nacional 
discutió en primer debate el “PROYECTO DE LEY 
REFORMATORIA A LA LEY DE FOMENTO 
AMBIENTAL Y OPTIMIZACIÓN DE LOS INGRE-
SOS DEL ESTADO”; y, en segundo debate  el día 9 de 
julio de 2019 siendo en esta fecha aprobado con el siguiente 
nombre: “PROYECTO DE LEY DEROGATORIA AL 
IMPUESTO AMBIENTAL A LA CONTAMINACIÓN 
VEHICULAR (IMPUESTO VERDE)”; posteriormente, 
dicho proyecto fue objetado parcialmente por el 
Presidente Constitucional de la República, el 7 de agosto 
de 2019. Finalmente, y de conformidad con lo señalado 
en el artículo 138 de la Constitución de la República del 
Ecuador y el artículo 64 de la Ley Orgánica de la Función 
Legislativa, fue aprobada la “LEY DEROGATORIA AL 
IMPUESTO AMBIENTAL A LA CONTAMINACIÓN 

VEHICULAR (IMPUESTO VERDE)”; por la Asamblea 
Nacional el 15 de agosto de 2019.

Quito, 15 de agosto de 2019.

f.) DR. JOHN DE MORA MONCAYO
Prosecretario General Temporal

REPÚBLICA DEL ECUADOR
Asamblea  Nacional

 EL PLENO

CONSIDERANDO

Que, el artículo 120, numeral 6 de la Constitución de la 
República dispone que es competencia de la Asamblea 
Nacional expedir, codifi car, reformar y derogar las leyes, 
e interpretarlas con carácter generalmente obligatorio;

Que, la Constitución de la República establece en su 
artículo 132, que la Asamblea Nacional aprobará como 
leyes las normas generales de interés común y que las 
atribuciones de la Asamblea Nacional que no requieran 
de la expedición de una ley se ejercerán a través de 
acuerdos o resoluciones. Por su parte, el numeral 3 del 
referido artículo señala que se requerirá de ley en los 
siguientes casos: “3. Crear modifi car o suprimir tributos, 
sin menoscabo de las atribuciones que la Constitución 
confi ere a los gobiernos autónomos descentralizados”;

Que, el artículo 134 de la Constitución señala que la 
iniciativa para presentar proyectos de ley corresponde: “1. 
A las asambleístas y los asambleístas con el apoyo de una 
bancada legislativa o de al menos el cinco por ciento de 
los miembros de la Asamblea Nacional. 2. A la Presidenta 
o Presidente de la República...”;

Que, el artículo 135 de la Carta Fundamental dispone 
que solo la Presidenta o Presidente de la República 
podrá presentar proyectos de ley que creen, modifi quen 
o supriman impuestos; aumenten el gasto público o 
modifi quen la división político administrativa del país;

Que, el artículo 140 Ibídem dispone lo siguiente: “La 
Presidenta o Presidente de la República podrá enviar 
a la Asamblea Nacional proyectos de ley califi cados de 
urgencia en materia económica. La Asamblea deberá 
aprobarlos, modifi carlos o negarlos dentro de un plazo 
máximo de treinta días a partir de su recepción.

El trámite para la presentación, discusión y aprobación de 
estos proyectos será el ordinario excepto en cuanto a los 
plazos anteriormente establecidos. Mientras se discuta un 
proyecto califi cado de urgente, la Presidenta o Presidente 
de la República no podrá enviar otro, salvo que se haya 
decretado el estado de excepción.

Cuando en el plazo señalado la Asamblea no apruebe 
modifi que o niegue el proyecto califi cado de urgente en 
materia económica, la Presidenta o Presidente de la 
República lo promulgará como decreto-ley y ordenará su 
publicación en el Registro Ofi cial. La Asamblea Nacional 
podrá en cualquier tiempo modifi carla o derogarla, con 
sujeción al trámite ordinario previsto en la Constitución.”;

Que, el segundo inciso del artículo 275 de la Constitución 
de la República, establece que el Estado planifi cará 
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